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Atribuciones
(Atribuciones de la Comisión de Gobierno del Ayuntamiento de Navia indicadas en el Pleno de fecha 9 de 

junio de 2007)

Atribuciones

Según el punto 2 de art. 53 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Ju-
rídico, descrito en el REAL Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, las atribuciones de la Comisión 
de Gobierno serán las siguientes:

» Aprobación de facturas y certificaciones de obra (por un importe superior a 360,61 €).

» Concesión de fraccionamientos y aplazamientos de pagos.

» Aprobación de padrones fiscales.

» Aprobación de la Oferta de Empleo y de las bases de las pruebas.

» Aprobación inicial de los instrumentos de planeamiento de desarrollo.

» Aprobación de los instrumentos de gestión urbanística y los proyectos de urbanización.

» Contrataciones y concesiones de toda clase cuando su importe no supere el 10% de los re-
cursos ordinarios del presupuesto ni, en cualquier caso, los 6.010.121,04 € (1.000.000.000 
ptas); incluidas las de carácter plurianual cuando su duración no sea superior a cuatro años, siem-
pre que el importe acumulado de todas sus anualidades no supere ni el porcentaje indicado, referi-
do a los recursos ordinarios del presupuesto del primer ejercicio, ni la cuantía señalada.

» Aprobación de proyectos de obras y de servicios cuando sea competente para su contrata-
ción o concesión y estén previstos en el Presupuesto.

» Adquisición de bienes y derechos; cuando su valor no supere el 10% de los recursos ordi-
narios del presupuesto ni los 3.005.060,52 € (500.000.000 de ptas), así como la enajenación 
del patrimonio que no supere el porcentaje ni la cuantía indicados en los siguientes supuestos:

1. La de bienes inmuebles, siempre que esté prevista en el presupuesto.
2. La de bienes-muebles, salvo los declarados de valor histórico o artístico cuya enajena-
ción no se encuentre prevista en el presupuesto.

» Concesión de licencias de obras mayores.

» Concesión de licencias de apertura y actividades clasificadas.


